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Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas agregadas por el Reglamento para la
Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad
Tributaria al Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de
la Producción, Comercio e Inversiones y al Reglamento al Título
de la facilitación aduanera para el comercio del Libro V del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.
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Reformas al Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones

Texto Anterior Reforma Actual
Art. 17.- Incentivos Sectoriales y para el
desarrollo regional equitativo.- Para la
aplicación de los incentivos sectoriales
detallados en el numeral 2.2. de la disposición
reformatoria segunda, del Código Orgánico de
la Producción, Comercio e Inversiones, se
establece el alcance de los sectores
económicos priorizados al tenor siguiente:

(…)

Art. 17.- Incentivos Sectoriales y para el
desarrollo regional equitativo.- Para la
aplicación de los incentivos sectoriales
detallados en el artículo 9.1 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, se establece el
alcance de los sectores económicos priorizados
al tenor siguiente:

(…)

O. Servicios de infraestructura hospitalaria.-
Se acogerán a la   exoneración únicamente
los promotores respecto de las inversiones
que efectúen en la construcción de nuevos
hospitales en las zonas que para el efecto el
ente rector de la Salud Pública defina  como
priorizados. No se incluyen en esta
categoría la remodelación de hospitales, ni
la construcción de otros centros de
atención médica distintos de un hospital.

P. Servicios educativos.- Son los prestados por
establecimientos educativos legalmente
autorizados para  tal fin, por el ente rector
de Educación, el Consejo de Educación
Superior; y, por los demás centros de
capacitación y formación profesional
legalmente autorizados por las entidades
públicas facultadas por Ley.

Los servicios de educación comprenden:

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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a) Educación regular, que incluye los
niveles pre - primario, primario, medio y
superior, impartida por jardines de
infantes, escuelas, colegios, institutos
normales, institutos técnicos y
tecnológicos superiores, universidades y
escuelas politécnicas;

b) Educación especial;

c) Educación compensatoria oficial, a
través de los programas ejecutados por
centros de educación artesanal, en las
modalidades presencial y a distancia; y,

d) Enseñanza de idiomas por parte de
instituciones legalmente autorizadas.

También están comprendidos dentro del
concepto de servicios de educación, los que
se encuentran bajo el régimen no
escolarizado que sean impartidos por
centros de educación legalmente
autorizados por el Estado para educación o
capacitación profesional.

Esta categoría no incluye los cursos y
seminarios ofrecidos por otras instituciones
que no sean legalmente reconocidas por el
Estado como establecimientos educativos.

Q. Servicios culturales y artísticos.- Son
aquellos que se configuran desde  acciones
o actividades, generalmente  de carácter
económico, que permiten  o contribuyen
directamente  en la realización de
productos parciales  o finales de naturaleza
artística, creativa, patrimonial, de la
memoria y otros ámbitos de la cultural.
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Para acceder a la exoneración del impuesto
a la renta, las inversiones nuevas y
productivas efectuadas en  torno a estos
servicios deberán ser  desarrolladas por
sociedades  inscritas en el Registro Único de
Artistas y Gestores Culturales (RUAC) y la
actividad económica por la cual se acogen a
la exoneración  debe estar considerada en
el catálogo referencial de servicios
artísticos y culturales que para  el efecto
defina el ente rector en materia de arte y
cultura, en coordinación con el Servicio de
Rentas Internas.

Reformas al Reglamento al Título de la facilitación aduanera para el comercio del Libro V
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones

Texto Anterior Reforma Actual
Art. 239.- Condiciones de la garantía.- Para la
aceptación y ejecución de las garantías éstas se
sujetarán a las condiciones, requisitos y
formalidades señaladas en el procedimiento
establecido por el Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador y la normativa legal pertinente.

(…)

La ejecución de una garantía se fundamentará
en un título contentivo de una obligación tal
como una liquidación, liquidación
complementaria, imposición de multa, título de
crédito o en cualquier otro que contenga una
obligación líquida a favor del Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador. Así mismo, la ejecución
de cualquier garantía aduanera únicamente
podrá ser realizada cuando se encuentren
vigentes o dentro del tiempo previsto para su
ejecución. En todo caso, si el administrado o la
aseguradora impugnaren, judicial o
administrativamente, el acto administrativo
que disponga la ejecución de la garantía
aduanera, éste deberá mantener vigente dicha
garantía mientras se resuelva la controversia,

Art. 239.- Condiciones de la garantía.- Para la
aceptación y ejecución de las garantías éstas se
sujetarán a las condiciones, requisitos y
formalidades señaladas en el procedimiento
establecido por el Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador y la normativa legal pertinente.

(…)

La ejecución de una garantía se fundamentará
en un título contentivo de una obligación tal
como una liquidación, liquidación
complementaria, imposición de multa, título de
crédito o en cualquier otro que contenga una
obligación líquida a favor del Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador. Así mismo, la ejecución
de cualquier garantía aduanera únicamente
podrá ser realizada cuando se encuentren
vigentes o dentro del tiempo previsto para su
ejecución. En todo caso, si el administrado
impugnare, judicial o administrativamente, el
acto administrativo que contenga la obligación
aduanera, éste deberá mantener vigente dicha
garantía mientras se resuelve la controversia,
en espera de una resolución o sentencia firme
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en espera de una resolución o sentencia firme o
ejecutoriada, luego de lo cual, de ser así
resuelto, podrá ser ejecutada por parte de la
administración aduanera. Si la garantía fuere
rendida en póliza de seguro o garantía
bancaria, la acción de cobro iniciará con la
notificación a la empresa emisora, de todos los
títulos contentivos de obligación emitidos que
estuvieren respaldados por la garantía, hasta
dentro del plazo máximo previsto en el literal c)
del artículo 237 del presente reglamento, Si
éstos fueren notificados oportunamente, la
empresa emisora de la garantía estará obligada
a cancelar lo requerido por la administración
aduanera tan pronto el título se encuentre
firme o ejecutoriado, salvo que éste fuere
revocado.

o ejecutoriada, luego de lo cual, de ser así
resuelto, podrá ser ejecutada por parte de la
administración aduanera. Si la garantía fuere
rendida en póliza de seguro o garantía
bancaria, la acción de cobro iniciará con la
notificación a la empresa emisora, de todos los
títulos contentivos de obligación emitidos que
estuvieren respaldados por la garantía, hasta
dentro del plazo máximo previsto en el literal c)
del artículo 237 del presente reglamento, Si
éstos fueren notificados oportunamente, la
empresa emisora de la garantía estará obligada
a cancelar lo requerido por la administración
aduanera tan pronto el título se encuentre
firme o ejecutoriado, salvo que éste fuere
revocado.

Art. 260.- Impedimentos.- No podrán ser
agentes de Aduana a título personal, ni socios
de personas jurídicas, ni sus representantes
legales, dedicados a esta actividad, las
siguientes personas:

(…)

f) Aquellas personas naturales o jurídicas
que sean operadores de comercio exterior
autorizados por el Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador o en calidad de
concesionarios de servicios aduaneros de
aforo, valoración, control y vigilancia;

Art. 260.- Impedimentos.- No podrán ser
agentes de Aduana a título personal, ni socios
de personas jurídicas, ni sus representantes
legales, dedicados a esta actividad, las
siguientes personas:

(…)

f) Aquellas personas naturales o jurídicas
que sean operadores de comercio exterior
o tengan calidad de concesionarios de
servicios aduaneros de aforo, valoración,
control y vigilancia;
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